
Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Maria Teresa Valbuena  
Demandado: Colpensiones y otro 
Radicación: 760013105007-2020-00261-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 264 

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que Porvenir SA ha constituido en la 
cuenta judicial de este despacho el título No. 469030002872587 por $ 5.011.212,00, por 
la condena a ella impuesta por costas, es procedente ordenar su entrega a la apoderada 
judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 10 del archivo 02 del 
expediente digital - como quiera          que no existe restricción para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión. 
Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección 
electrónica por él dispuesta 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA del título No. 469030002872587 por $ 
5.011.212,00, a la abogada Claudia Patricia Burbano Idarraga, identificada con C.C. 
67.001.647 y T. P No. 96.718 del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial de la 
demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 
 

SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
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Hoy 1°/MARZO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 26 

 

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 28 de 2023. Pasa a Despacho del 

señor Juez el presente proceso ordinario propuesto por LIBIO ANTONIO PADILLA en 

contra de la COLPENSIONES Y OTRO  RAD. 760013105007-2021-00255-00, informando 

que reposa memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.  

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 

 

Obra memorial presentado por el Ministerio Público, en el cual solicita la corrección 

aritmética del auto No. 855 del 31 de mayo de 2022 proferido por este despacho -archivos 

17 del expediente digitalizado-. 

 

Con el ánimo de resolver la solicitud presentada, se tiene que este despacho mediante 

auto N. 855 del 31 de mayo de 2022,  declaró en firme la liquidación de costas por un valor 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

MCTE ($2.908.526) a cargo de Colpensiones. Sin embargo, al revisar la actuación que fijo 

las agencias en derecho en primera instancia -Auto No. 854 de la misma data-, se dispuso 

en la cuantía de $ 908.526 a cargo de Colpensiones y a favor de la parte demandante.  Y 

el H.T.S. Sala Laboral del Circuito de Cali en la sentencia No. 0124 del  28 de abril del 

2022, señaló a cargo de dicha entidad por ese mismo concepto UN SMLMV ($1.000.000), 

para un total de UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEITISEIS 

PESOS MCTE ($1.908.526). 

 

 Por lo expuesto, se solicita la corrección aritmética del referido auto, bajo el argumento 

que en dicha providencia, se declaró en firme la liquidación de costas por DOS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($2.908.526) a 

cargo de Colpensiones y a favor del demandante, siendo su valor real UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEITISEIS PESOS MCTE ($1.908.526).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Sobre la corrección de errores aritméticos, el artículo 286 del C.G.P aplicable por remisión 

del Art. 145 del C.P.L.S.S, establece: 

 
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella 

 

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en AL4464-2021 del 13 de septiembre de 2021. 

Rad. No.79414 MP Omar de Jesús Restrepo Ochoa. indicó:  

 

 



“(…) En cuanto a la noción de los yerros que se corrigen a través del mecanismo contemplado en el artículo 286 del 

CGP, ha dicho esta Corte en el auto CSJ AL1544-2020: 

 

En tal sentido, importa a la Sala memorar que el error aritmético previsto en el artículo 310 del Código de Procedimiento 

Civil, ahora en el 286 del Código General del Proceso, aplicables en materia laboral por la remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en sus respectivas vigencias, no hace relación al objeto de la litis 

ni al contenido jurídico de la decisión, dado que al primero lo delimitan las partes en la demanda y su contestación; y el 

segundo no es revocable ni reformable por el juez que dictó la sentencia. 

 

Así, tal yerro constituye un vicio ‘externo’ de la declaración del juzgador relativo a las expresiones que a esta área del 

saber humano corresponden, esto es, a las operaciones que se cumplen en virtud de su aplicación, pero no a la forma 

‘interna’ o a los elementos intrínsecos que componen el acto y que recogen, a ese respecto, el querer del juzgador, de 

suerte que, de manera similar al lapsus linguae o calami, el error aritmético afecta solo la comunicabilidad de la idea del 

sentenciador, no las razones que tuvo en cuenta para introducir en su decisión conceptos o fórmulas de este particular 

campo del conocimiento y que devienen aplicables al caso por determinada norma jurídica. Por manera que, de 

producirse la corrección puramente aritmética sencillamente se supera una inconsistencia también puramente numérica, 

no las bases del fallo, porque de ocurrir tal cosa, como lo dijera de antaño esta Corporación, «se llegaría al absurdo de 

que a pretexto de una corrección numérica, se pretendiese, fuera de tiempo, una aclaración sobre conceptos oscuros o 

dudosos» (LXVI, 782). (…)” 

 

Ahora bien, al tenor de la norma y jurisprudencia citada, al revisar minuciosamente el auto  

N. 855 del 31 de mayo de 2022 -fl. 2 del archivo 17 del expediente digital-, se constata que 

lo planteado obedece a un error puramente aritmético y no a un cambio de criterio jurídico, 

ni supera los límites de lo debatido por las partes1, por lo tanto, se procederá a rectificar el 

valor total de las costas del proceso ordinario, toda vez que una vez analizado por el 

despacho la sumatoria de la condena impuesta por agencias en derecho en las sentencias 

Nos. 179 del 31 de agosto de 2021 -primera instancia ($908.526)- y en la No. 0124 del  28 

de abril del 2022 -segunda instancia ($1.000.000)- asciende a UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE  (1.908.526) y no 

como quedo plasmado en el ítem del total, existiendo una alteración de la cifra que influye 

en la parte resolutiva de la decisión. 

 

Así mismo se ordenará notificar la presente decisión dentro del  proceso ejecutivo radicado 

bajo el número 76001310500720220040300 que cursa ante este mismo despacho judicial 

y en el cual se cobran las costas objeto de corrección. 

 

En ese orden de ideas, la condena que deberá pagarse por concepto de costas a favor de 

LIBIO ANTONIO PADILLA y a cargo de COLPENSIONES, será la aquí corregida 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No.855 del 31 de mayo de 2022, el cual quedará así:  

 

“AGENCIAS EN DERECHO  1ª Instancia a cargo de la parte  demandada Colpensiones y A favor de la 
demandante  ………………………………..………………..…………………………………………...... $908.526. 

AGENCIAS EN DERECHO  2ª Instancia   a cargo de la parte  demandada Colpensiones y A favor de la 
demandante ………………….………………………………………………………..…….…..……...... $1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas ………………………………………….………………………………….$ 0.00 

TOTAL AGENCIAS EN DERECHO…………………………..……………………………………...….$ 1.908.526 

SON: UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE.  

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por un valor $1.908.526 con 

                     
1 AL4464-2021 del 13 de septiembre de 2021 



cargo a la parte demandada Colpensiones y en favor de la parte demandante. 

  
PRIMERO. - APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaria de este Despacho.”  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE  la presente decisión dentro del proceso ejecutivo radicado 

bajo el número 76001310500720220040300 que cursa ante este mismo despacho judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 El Juez, 
 
 
 
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 

Spic/  Rad: 007-2021-00255-00 
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Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Amparo Rodríguez de Villaquiran  
Ejecutado: AFP Porvenir SA 
Radicación: 7600131050072021-00309-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIA. Al despacho del señor Juez memorial suscrito por la parte 
ejecutada pendiente de resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 
2023. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTI 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 263 

 

Santiago de Cali, 28 de febrero del 2.023 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, obra memorial suscrito por la parte 
demandada donde solicita la entrega de los remanentes existentes en el presente proceso 
a su favor -archivo 38 del expediente digital-. 
 
Al revisar las diligencias se observa que a través del auto N. 1621 del 1° de julio de 2.022 
-archivo 24 del expediente digital - se dio terminación al presente proceso por pago total 
de la obligación, se ordenó el archivo, el levantamiento de medidas en contra de Porvenir 
SA y la devolución de los dineros que existan o llegaren a existir.  Sin embargo, se 
advierte que la entidad Deceval consignó el 18 de noviembre de 2022 la suma de $ 
6.396.000 y a favor del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la devolución del título No. 469030002847773 
por el valor referido a la ejecutada PORVENIR SA a través de ABONO A CUENTA. 
 
Por último, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-
11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del 
aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
En Consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA con ABONO A CUENTA del título No. 
469030002847773 por valor de $ 6.396.000  a la SOC ADM DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA con Nit. 8001443313. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y una 
vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. RESUELTO lo anterior 
devuélvanse las diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
El Juez 
 

Spic/  
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Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Ramon Antonio Saavedra  
Ejecutado: AFP Porvenir SA 
Radicación: 7600131050072021-00376-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIA. Al despacho del señor Juez memorial suscrito por la parte 
ejecutada pendiente de resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 
2023. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTI 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 265 

 

Santiago de Cali, 28 de febrero del 2.023 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, obra memorial suscrito por la parte 
demandada donde solicita la entrega de los remanentes existentes en el presente proceso 
a su favor -archivo 111 del expediente digital-. 
 
Al revisar las diligencias se observa que a través del auto N. 1461 del 16 de junio de 
2.022 -archivo 78 del expediente digital - se dio terminación al presente proceso por pago 
total de la obligación, se ordenó el archivo, el levantamiento de medidas en contra de 
Porvenir SA y la devolución de los dineros que existan o llegaren a existir.  Sin embargo, 
se advierte que se transfirió el 09/02/2023 un depósito judicial del Juzgado 3° Laboral del 
Circuito de Cali por valor de $ 11.810.847,00, el cual fue consignado por error de dicha 
entidad a ese despacho y dado el estado actual del presente proceso se solicita la 
devolución por parte del ente demandado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la devolución del título No. 469030002885514 
por el valor referido a la ejecutada PORVENIR SA a través de ABONO A CUENTA. 
 
Por último, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-
11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del 
aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
En Consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA con ABONO A CUENTA del título No. 
469030002885514 por valor de $ 11.810.847,00 a la SOC ADM DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA con Nit. 8001443313. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y una 
vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. RESUELTO lo anterior 
devuélvanse las diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
El Juez 
 

Spic/  
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Maria Teresa Lamos de la Cruz  
Demandado: Colpensiones y otro 
Radicación: 760013105007-2022-00276-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 274 

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que Porvenir SA ha constituido en la 
cuenta judicial de este despacho el título No. 469030002886366 por $ 3.500.000,00, por 
la condena a ella impuesta por costas, es procedente ordenar su entrega al apoderado 
judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 2 y 30 del archivo 02 
del expediente digital - como quiera          que no existe restricción para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión. 
Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección 
electrónica por él dispuesta 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA del título No. 469030002886366 por $ 
3.500.000,00, al abogado Luis Alfonso Lamos de La Cruz, identificado (a) con C.C. 
16.642.473 y T. P No. 43.256 del C.S de la J., en calidad de apoderado (a) judicial de la 
demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 
 

SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 28 de 2023. Pasa a Despacho del señor 

Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia propuesta por CLAUDIA 
PATRICIA ACEVEDO GAVIRIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y /O. Pasa para lo pertinente.     

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 628  

Santiago de Cali, febrero 28 de 2023 

La Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO a través de memorial requiere al despacho 

corrección (archivo distinguido bajo el número 12. del expediente digital), toda vez que según lo 

manifestado por la apoderada de la parte demandada “el juzgado realizó la liquidación de 

costas teniendo en cuenta el salario mínimo del año 2020, sin embargo de acuerdo con el Auto 

No. 841 del 23 de agosto de 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali señaló como 

valor total de las costas procesales a cargo de Porvenir la suma de 1SMLMV, la cual para el 

año 2021, fecha en la que profirió la sentencia de segunda instancia, asciende a $908.526 

pesos.”. Revisado el expediente encuentra esta instancia judicial que al realizarse el auto No. 

284 del 01 febrero de 2023,  las  costas fueron fijadas por un valor $877.802, valor del salario 

mínimo del año 2020, por lo que no se incurrió en error, toda vez que dicho, valor fue impuesto 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR  en el auto 481 del 23 de agosto de 2022 (archivo distinguido 

bajo el número 11. del expediente digital Cuaderno Tribunal No.2), en el cual en su parte 

considerativa manifestó, “la Sala concluye que el valor de las agencias en derecho fijadas por 

la instancia precedente, deben disminuirse al equivalente a 1 salario mínimo legal mensual 

vigente para el momento en que las agencias fueron asignadas, debiendo en consecuencia 

modificar la decisión”.. Por lo anterior, el Juzgado no accede a la petición realizada por la 

apoderada judicial de la parte demandada.  

 

En tal virtud, el Juzgado, 

DISPONE: 

NEGAR la solicitud realizada por la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, por las 

razones expuestas.. 

NOTIFIQUESE, 

El Juez,   

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

 EM2019-594 

  

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy     01 de marzo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 026 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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REF: EJECUTIVO A CONTINUACION. DTE: LUZ ANGELA PEDREROS PELAEZ VS 
PORVENIR SA. RAD 2021-392– 00. 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. Al despacho del señor Juez 
va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 633 

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud realizada por la 
apoderada judicial de la ejecutante, a efectos de verificar si es procedente la entrega del depósito 
judicial. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisadas las actuaciones en el proceso y consultada la 
base de datos del aplicativo del Banco Agrario, se pudo constatar la existencia de titulo por valor 
de $1.045.956. En consecuencia, resulta procedente autorizar la entrega del título judicial N. 
469030002813127 por valor de $1.045.956. a favor de la demandante. y en virtud de lo cual y 
siendo procedente se ordenará su entrega a la mandataria judicial del ejecutante, quien tiene 
facultad para recibir. (fl 7 archivo distinguido bajo el número 27. del expediente digital CUADERNO 
ejecutivo). 

 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-2020 la 
autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo 
del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 
dirección electrónica por él dispuesta 
Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 

 
ORDENAR LA ENTREGA de $1.045.956 representada en el título judicial relacionado en el archivo 
45 del expediente digital a la abogada Carmen Elena Garcés Navarro identificada con C.C. N. 
51.670.194 portadora de la T.P. N. 33.148 del C.S. de la J., quien cuenta con facultad para recibir 
–fl. 07 del archivo 16 del expediente digital Cdo Ejecutivo.-. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 
 

 
EM/ 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   01 de marzo  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 26 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.629 

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBERTO IGNACIO NARANJO SINISTERRA 
DDO: EMCALI EICE ESP SA 
RAD: 2022-461 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte demandada 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, subsanó en legal forma y dentro 
del término establecido la contestación de demanda, se procede a revisar la misma, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada. 
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 07 DE MARZO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-461 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.026. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.630 

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EUCARIS DEL SOCORRO ARROYAVE BETANCUR 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-530 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 
el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 



demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 07 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-530 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 01 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.026. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.631 

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBA LUCIA PEREZ DE CHAVARRO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2022-561 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 08 DE MARZO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-561 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 01 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.026. 

 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.632 

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARLENY PRETEL PORTOCARREÑO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-577 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES 
y la integrada en litisconsorte necesario la UGPP - UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES,  contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA 
identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Asimismo, obra poder que otorga LUIS MANUEL GARAVITO MEDINA Director jurídico de 
la UGPP, a la firma ABOGADOS & CONSULTORES GROUP SAS, representada 
legalmente por el Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA identificado con CC. N. 
76.328.346 portador de la T.P. N. 151.741 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada UGPP 
- UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario la UGPP - UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA identificada 



con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma ABOGADOS & CONSULTORES 
GROUP SAS, representada legalmente por el Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA 
identificado con CC. N. 76.328.346 portador de la T.P. N. 151.741del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la UGPP - UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 08 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-577 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 01 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.026. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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